
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Palacio de Justicia Carrera 10 # 12-15  Piso 7 

  
   AMPARO DE POBREZA No. 2023-00069-00 

 
Auto Interlocutorio No. 308 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la solicitud de amparo de pobreza incoada por CRISTIAN 

ANTONIO RODRIGUEZ GOMEZ, observa el despacho que adolece de los 

siguientes requisitos. 

 

1.- No se allega con los anexos de la demanda el registro civil de 

nacimiento de la niña ASHLEY QUINTERO, a fin de acreditar el parentesco 

con el solicitante y la procedencia de instaurar la impugnación de la 

paternidad. (Art. 74 del C.G.P.)  

 

2.- En el acápite de notificaciones no se informa a que municipio 

corresponde la dirección física del solicitante (numeral 10 del artículo 82 del 

C. G del P). 

 

ALLÉGUESE a través del correo electrónico del Juzgado 

j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  como mensaje de datos las 

respectivas correcciones y documentos en archivo PDF, de conformidad 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y en consonancia con lo 

reglado en el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso.  

   

 

En vista de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

  

Inadmitir la presente solicitud, por las circunstancias anteriormente 

narradas a fin de que el actor corrija los vicios anotados, dentro del término 

de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de que este auto se 

haga, so pena de rechazar la misma.  (Art. 90 numerales 1 y 6 del Código 

General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
 JUEZ 

G.G 
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